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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

46578 Anuncio de la Dependencia de Industria y Energía de la Subdelegación
del Gobierno en Almería por el que se informa, a los a los titulares de
bienes o derechos afectados en el procedimiento de notificación, tras
resultar infructuosa la misma, de la Resolución de la Dirección General
de Política Energética y Minas por la que se otorga a Red Eléctrica de
España, Sociedad Anónima Unipersonal autorización administrativa de
construcción para la subestación La Ribina 400 kV (ahora denominada
subestación Antas 400 kV) y la línea de entrada/salida a 400 kV en la
subestación La Ribina (ahora denominada subestación Antas 400 kV)
de la línea Carril - Litoral 1, situadas en los términos municipales de
Vera y Antas, en la provincia de Almería, y se declara, en concreto, su
utilidad pública.

Por Resolución de fecha 21 de septiembre de 2024 de la Dirección General de
Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico (Boletín Oficial del Estado número 241, de 5 de octubre de 2024), fue
declarada, en concreto, de utilidad pública la instalación de referencia.

De conformidad con el 148.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
se dio traslado mediante notificación a los afectados en el procedimiento. De este
último proceso, hay una serie notificaciones, que, tras intentadas, no se han podido
practicar, de acuerdo con los artículos 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En base a lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
procede a publicar este anuncio a los efectos de notificación de la Resolución de la
Dirección General  de Política Energética y Minas por la que se otorga a Red
Eléctrica de España, Sociedad Anónima Unipersonal autorización administrativa de
construcción  para  la  subestación  La  Ribina  400  kV  (ahora  denominada
subestación Antas 400 kV) y la línea de entrada/salida a 400 kV en la subestación
La Ribina (ahora denominada subestación Antas 400 kV) de la línea Carril – Litoral
1,  situadas  en  los  términos  municipales  de  Vera  y  Antas,  en  la  provincia  de
Almería,  y  se  declara,  en  concreto,  su  utilidad  pública.

Parcela
Proyecto

Propietarios Referencia
Catastral

Polígono Parcela Servidumbre
Vuelo (m2)

Zona de
seguridad
(m2)

Apoyos Superficie
Apoyos y
anillo de tierra
(m2)

Superficie
Tala (m2)

Ocupación
Temporal
(m2)

Acceso al
Apoyo

Servidumbre
de paso (m2)

Naturaleza del
Terreno

3 Jorge Bletrán Oliver Xavier
Beltrán Oliver Jose Beltrán
Oliver Fernando Beltrán
Oliver Miguel Díaz Beltrán
María Dolores Díaz Beltrán
Juan Díaz Beltrán María
Amparo Beltrán Pérez
Vicente Beltrán Pérez María
Teresa García Rodrigo

04100A02200
064

22 64 8.155,00 596,00 T_1 146 1.467,00 T_1 334,00 Cereal secano
abancalado,
Improductivo,
Pastos

12 Jorge Bletrán Oliver Xavier
Beltrán Oliver Jose Beltrán
Oliver Fernando Beltrán
Oliver Miguel Díaz Beltrán
María Dolores Díaz Beltrán
Juan Díaz Beltrán María
Amparo Beltrán Pérez
Vicente Beltrán Pérez María
Teresa García Rodrigo

04100A02200
0255

22 55 775,00 Cereal secano
abancalado

Almería,  16  de  diciembre  de  2024.-  Jefa  de  Dependencia  de  Industria  y
Energía.  Subdelegación  del  Gobierno  en  Almería,  Ana  Moyano  García.
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